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Fabrero 10 de 1972 

JUNTA GENERAL DE. ACCIONISTAS DE 

LA AGRICIDLTORA ECUATORIANA, C. A. 

Cómplane informar a ustades que, de acuerdo a lo dís- 
puesto sor el art. 319 de la Ley de Compañías, he 
revisado el Salanca Gensral a Diciambre 31 de 1971, y 
el Extado de Ganancias y Párdidas por el ejarcido »*eo- 
nómico de Enero 1? a Diciembre 21 de 1971, presentados 
por 

LA AGRICULTORA ECUATORIANA, C. A. 

los mismos que, a ni criterio, reflejan en forma corracta 
ia situación financiera de la Compañía, así como los re- 
sultados obtenidos an sus aperaciones durante el añoter- 
minado en Diciembre 31 de 1971, de acuardo a los princí- 
pios de contabilidad generalmente aceptados. 

Considero, además, que en al desenvolvinianto de las 
actividades da la Compañía a han obssrvalo las normas 
da una duena aduinistración. 
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